
MUNICIPALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICTPAL NO 573.2020.GfÚ.MDCC

Cer¡o Colorado,

vtsTos:

El Informe No I 103-2020.MDCC/SGLA; Decreto de Alcaldía N' 001-201g-MDCC; y,

REGISÍRESE, ooAIUNIaUESE, oÚHPLASE Y ARcHIwsE.

...

27 de oclub.e de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 1940 de la Constituc¡ón Po¡ítica del Estado. modificádo Dor el artículo único de la Lev No 28607. en
concordancia con el Art. ll d6l Título Proliminar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley No 27972 eslablé que "Las Munic¡palidades
Provinciales y D¡stritáles son los órganos de Gobieho Loc€l que emañan de la voluntad popular y dbfutran de aulonomia potÍtica, económicá y
administÉtiva en los asunt@ de su coÍtp6tenc¡e";

Q!e, el artfculo 4¿l'del Decreto Slipreño No 344-2018-EF que aprueba el Reglam€nto de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones det
Estado, el numeral¿l4.1 establece'El comité de selección eslá integrado por lres (3) miembros, de los cuates uno ('t) pertenec€ atórgaño encarg¿do
de las contrataciones de la entidad y por lo r¡enos (1) tiene conoc¡m¡ento técnico en el obj6to de la contratación'. esimismo. conlome a ¡o
oslablecido en el numeral44.5 del mismo cuerpo normativo 'El Titular de la Enlidad o el funcionario a quien se hubiera detegado estia átribución,
des¡gna por escr¡to a los inlegrantes Tatulares y lus respect¡vos suplentes, ind¡c¿ndo los nombrcs y apettidos comptelos, Ia designación del
pres¡dente y su suplente; atendiondo a las rogla! d! conformación señaladás en los num€rales precedentes para cada miembro Titutár y su
suplente. Le des¡gnación es notific¿tda por ta Entidaa, a cáda uno de tos miemkoe.:

Que, a través del Infome N' 1103-2020{OCC/SGLA. de fecha 27 dé oclubre d€ 2020, elsub corente de Loglstice y Abastecimientos,
solicila designar ál Comité de Selocción encargado d€ conduc¡r 6l proc€dimiento de sslección para ta contratacióñ de eiecución de ra oora
dENOMiNAdA 'MEJOMMIENTO DEL AREÁ VERDE EN EL LOTE N. 5,I DE LA Mz. F zoNA.A, P.J, VIcToR ANDRES 8EüU¡¡oe. olsrnlro
OE CERRO COLORADO - AREQUIPA -AREQUIPA';

Que, en el ñumgral 21 d€l adfculo primero algl Decreto de Alcaldla No oo1-2019-MDCC. de fecha 2 de enero de 20j9. el fitutar del
pliego delega en é¡Gerente Municip€lla atribución de'D€signgr cor¡iÉÁ de sel¿ccjón para prcc€d¡micntos de selección; aslmismo ta ¡emocron y
modifcac¡ones de sus integrántes pl€vjstos 6n la Ley 30225 ru réglañEñio y mod¡icatodas'; por lo Lanto, este despecho s€ enct¡entra facultado
para emiUr ponunc¡emiento respccb r lo soticjtado por la Sub G€rencia d6 Loglslicá y Abastec¡m¡€oto;

Que, en uso de las tacult¡d€8 conferidas por€lNumoral2Op delArticulo de la Lsy Orgánica de Mun¡cipalidad€s - Ley N.27972;arÍculo
44', numeral 5 del Reglamento de t¡ Ley N. 30225 ; y Decroio de Atcátdta N. oO1-2019_MDCCi

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- DEStct¡AR, d Coñ¡té de Setecc¡ón ence€ado de conduc¡r €l proced¡mirnto d€ sétocción gara ta contralación d€ eiecuqon
dE IA ObTA dENominada ..MEJORA]i|I€TTO DEL AREA VEROE EN EL LOÍE T{. 5¿I oE LA i|z. F zoNA.A, P.J. VfcToR ANDRÉS BELÁUNDE,
DISTRITO DE CERRO COLORADO. AREaUFA - AREOU|PA,', etque estad confom.do por to€ giguienles:

ARTICULO SEGUNDO.- ESÍABIECER, que todas aqudls persons qu€ inte¡vengañ en los proc€sG de confalación por o a nombre de E
E¡tidad, con ¡nd€pendencia d€l régime¡ juridico que los vincule con está, son respo-nsables, en el ámbito cte tas actuaciónes que reatacen. de
efectuar contrataciones de mane€ efci€nte, maximizando los recuasos públicos iñveñidog y bajo et enfoque de go6tión de r€suttados, a lravés del
cumpl¡mienlo de las dbpos¡ciones cte la L€y d6 Conlrataciones con et Estado, Ley N" 3022s, su Regla;ontoi tos principios que lbs rigen, srn
perjuicio de los márgenes dé discrecional¡dad que ss otorgen.

ARTICULO ÍERCERO.. ENCARGAR, al fuislente Adm¡nistrativo de cerencia Munic¡pal cumpta con notifc¿r y archivar la presente rcsotución
acoroe a ley.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Oñciña deTocnologlas de la Inlormación la publicación de ta pesente Resotución en et portat tnstitucronal
de la Página Web de la Municipalidad Distritat de C€no Colorado.

ARTICULo QUINTO.. DEJAR slN EFECTO, cualquaer acto administrátivo m!nic¡pal qu€ contravenga ta presente dec¡s¡ón.

Somos
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